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VISTO:
El DECD-2023-18-E-UNC-DEC#FCE, dictado con fecha 25 de septiembre de 2023;

Y CONSIDERANDO:
Que en el considerando y artículo 1º del referido acto administrativo, por un error involuntario, se
consignó incorrectamente el nombre del docente que se excusa de participar como Jurado en el
concurso público aprobado por RHCD-2022-293-E-UNC-DEC#FCE;
Que corresponde efectuar la rectificación pertinente; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DECRETA:

Art. 1º.- Rectificar, en su parte pertinente el considerando y artículo 1° del DECD-2023-18-E-
UNC-DEC#FCE, como se indica seguidamente:

Donde dice: (…) Dr. Lorenzo Daniel Barone (…)

Debe decir: (…) Lic. Sergio Víctor Barone (…).

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.
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